
 

El  CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN BOLÍVAR 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República vigente establece en el artículo 225 que el sector 

público comprende las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado;  

Que, la Constitución en el artículo 227, establece que la Administración Pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación;  

Que, la Constitución el artículo 238, determina que los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad ínter territorial, integración y 

participación ciudadana;  

Que, la Constitución en su artículo 240 manifiesta que los gobiernos autónomos 

descentralizados de los cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. Todos los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales;  

Que, el artículo 264, numeral 14, inciso segundo de la Constitución, establece que los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán entre sus competencias 

exclusivas: “En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, 

expedirán ordenanzas cantonales”;  

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD, en el artículo 5, inciso segundo manifiesta que la autonomía política es la 

capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para impulsar procesos y formas 

de desarrollo acordes a la historia, cultura y características propias de la circunscripción 

territorial, se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre 

las competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera concurrente se 

vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la elección directa 

que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal directo y 

secreto; y el ejercicio de la participación ciudadana;  

Que, este mismo cuerpo de ley en su artículo 6, inciso primero dispone que ninguna 

función del Estado ni autoridad extraña, podrá interferir en la autonomía política 

administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados;  



 

Que, el artículo 7 del COOTAD, establece la facultad normativa de los concejos 

municipales para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 

resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial;  

Que, el artículo 53 del COOTAD, manifiesta que los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público con autonomía 

política administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana, legislación y fiscalización y ejecutiva prevista en este código;  

Que, es necesario contar con un cuerpo legal que integre la normativa de la Constitución y 

el COOTAD para el correcto funcionamiento del Concejo Municipal y de los actos 

decisorios del mismo;  

Que, el COOTAD en su artículo 350 establece que para el cobro de los créditos de 

cualquier naturaleza que existieran a favor del gobierno cantonal, estos y sus empresas, 

ejercerán la potestad coactiva por medio de los respectivos tesoreros o funcionarios 

recaudadores de conformidad con las normas de este código;  

Que, la máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, esto es el 

Alcalde, podrá designar recaudadores externos y facultarlos para ejercer la acción coactiva 

en las secciones territoriales; estos coordinarán su accionar con el tesorero de la entidad 

respectiva;  

Que, el artículo 351 del COOTAD establece, que el procedimiento de ejecución coactiva 

observará las normas del Código Orgánico Tributario y supletoriamente las del Código de 

Procedimiento Civil, y Código Orgánico General de Procesos, cualquiera fuera la 

naturaleza de la obligación cuyo pago se persiga;  

Que, el artículo 941 del Código de Procedimiento Civil determina que “La jurisdicción 

coactiva tiene por objeto hacer efectivo el pago de lo que, por cualquier concepto, se deba 

al Estado y a las demás instituciones del sector público que por Ley tiene esta jurisdicción”;  

Que, el artículo 352 del Código Tributario y 945 del Código de Procedimiento Civil, en 

referencia al título de crédito manifiesta que el procedimiento coactivo se ejercerá 

aparejando el respectivo título de crédito que lleva implícita la orden de cobro, por lo que 

no será necesario para iniciar la ejecución coactiva, orden administrativa alguna; 

Que, los títulos de crédito los emitirá la autoridad competente, cuando la obligación se 

encuentre determinada, líquida y de plazo vencido; basado en catastros, títulos ejecutivos, 

cartas de pago, asientos de libros de contabilidad, y en general por cualquier instrumento 

privado o público que pruebe la existencia de la obligación en concordancia con lo 

establecido en el artículo 946 del Código de Procedimiento Civil;  

Que, ante la falta de recursos, la recuperación de la cartera vencida es una alternativa para 

fortalecer las finanzas municipales y de esta manera elevar el nivel de eficiencia de la 

administración;  



 

Que, es de fundamental importancia fortalecer la capacidad operativa y de gestión a los 

juzgados de coactiva, a efectos de lograr la recuperación de la cartera vencida, y contar 

oportunamente con los recursos que se requieren para mejorar la capacidad económica 

del GAD Municipal del Cantón Bolívar. 

Que, es necesario contar con una ordenanza que facilite la sustanciación oportuna de un 

mayor número de causas para la recaudación de valores adeudados a esta institución; y,  

En uso de las atribuciones que le concede la Constitución y el COOTAD, en el artículo 57, 

literal a) y c):  

Expide: 

LA ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN O COACTIVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS QUE 

SE ADEUDAN AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN BOLÍVAR Y DE LA BAJA DE TÍTULOS Y ESPECIES VALORADAS 

INCOBRABLES. 

CAPÍTULO I 

EL OBJETO, ÁMBITO, COMPETENCIAS, OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO 

TRIBUTARIAS, Y LA EMISIÓN DE TÍTULOS DE  CRÉDITO 

Art. 1.- DEL OBJETO.- La presente ordenanza tiene como finalidad, establecer normas 

que aseguren la correcta aplicación de las disposiciones de la Codificación del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD y demás 

normas supletorias referentes al procedimiento de ejecución coactiva. 

Art. 2.- DEL ÁMBITO.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Bolívar, ejercerá la acción coactiva para la recaudación de obligaciones o créditos 

tributarios y de cualquier otro concepto que se le adeuden, de conformidad con lo 

dispuesto en los Arts. 157 del Código Orgánico Tributario y 350 del COOTAD en 

concordancia con el Art. 941 del Código de Procedimiento Civil y Código Orgánico General 

de Procesos. Cuando entre en vigencia. 

 Art. 3.- DE LA COMPETENCIA EN LA ACCIÓN COACTIVA.- La competencia privativa 

en la acción coactiva, será ejercida por el Tesorero o Tesorera  Municipal, como Juez o 

Jueza de Coactivas, en su calidad de servidor recaudador autorizado por la ley para 

recaudar las obligaciones tributarias y no tributarias, al tenor de lo dispuesto en el Art. 344 

y 350 del COOTAD y Art. 64,65,66,158 y 159 del Código Orgánico Tributario, el mismo que 

podrá delegar la función de Juez de Coactivas de conformidad con lo que dispone el Art. 

384 del COOTAD y el Art. 942 del Código de Procedimiento Civil, y Código Orgánico 

General de Procesos cuando entre en vigencia. 

Art. 4.- DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN O JURISDICCIÓN COACTIVA.- La acción o 

jurisdicción coactiva se ejercerá para el cobro de créditos tributarios, no tributarios y por 

cualquier otro concepto que se adeudare al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 



 

del cantón Bolívar, previa expedición del correspondiente título de crédito, cuando los 

cobros sean anuales, correspondientes al ejercicio económico anterior; con mora de 

noventa días, cuando sean mensuales, trimestrales o semestrales de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 158 del Código Tributario, así como los que se originen en mérito de 

actos o resoluciones administrativas firmes o ejecutoriadas. 

Art. 5.- DE LA COMPETENCIA ADMINISTRATIVA TRIBUTARIA.- La competencia 

administrativa tributaria será ejercida por el Director Financiero del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar potestad que le otorga el Art. 340 del 

COOTAD, para conocer, resolver y sancionar los asuntos de carácter tributario.   

Art. 6.- DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.- La Dirección Financiera, refrendará y 

autorizará la emisión de títulos de crédito correspondientes a las obligaciones tributarias 

adeudadas por los contribuyentes al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Bolívar, observando las normas del Código Tributario y leyes supletorias. 

Art. 7.- DE LAS OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS.- Para hacer efectivas las 

obligaciones no tributarias, se debe contar con la orden de cobro del Alcalde, y el respaldo 

de cualquier Instrumento Público que pruebe la existencia de la obligación. 

Art. 8.- DE LA EMISIÓN DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO.- El Director Financiero 

Municipal refrendará y autorizará la emisión de títulos de crédito a través de 

procedimientos automáticos e informáticos, cuando la obligación tributaria fuere 

determinada y líquida, en la forma y con los requisitos establecidos en los Art. 149 y 150 

del Código Orgánico Tributario. 

Art. 9.- REQUISITOS.- Los títulos de crédito reunirán los siguientes requisitos: 

1. Designación de la administración tributaria y departamento que lo emita; 

2. Nombres y apellidos o razón social y número de registro, en su caso, que identifiquen al 

deudor tributario y su dirección, de ser conocida; 

3. Lugar y fecha de la emisión y número que le corresponda;  

4. Concepto por el que se emita con expresión de su antecedente; 

5. Valor de la obligación que represente o de la diferencia exigible;  

6. La fecha desde la cual se cobrarán intereses, si éstos se causaren; y, 

7. Firma autógrafa o en facsímile del funcionario o funcionarios que lo autoricen o emitan. 

La falta de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, excepto el señalado en el 

numeral 6, causará la nulidad del título de crédito. 

 



 

 

CAPÍTULO II 

DEL LA ETAPA EXTRAPROCESAL,  DEL PROCESO COACTIVO Y EL REMATE 

Art. 10.- DE LA ETAPA EXTRAPROCESAL.- Comprende desde la notificación del 

vencimiento de la obligación hasta antes de dictar el auto de pago, en todo caso se 

realizarán por los medios que más se estime convenientes labores de recuperación 

extrajudicial, procurando evitar que los créditos sean objeto de la recuperación por medio 

del proceso coactivo. 

Así mismo previo a ejecutar la acción coactiva se deberá agotar como medida la 

persuasión con la finalidad de que el cobro de la deuda sea efectiva, sin que se pueda 

comprometer recursos económicos y humanos en el trámite de ejecución coactiva, de 

conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del Art. 340 del COOTAD.  

Art. 11.- NOTIFICACIÓN.- Salvo lo que dispongan leyes orgánicas y especiales, emitido 

un título de crédito, se notificará al deudor concediéndole ocho días para el pago. Dentro 

de este plazo el deudor podrá presentar reclamación formulando observaciones, 

exclusivamente respecto del título o del derecho para su emisión; el reclamo suspenderá, 

hasta su resolución, la iniciación de la coactiva. La notificación del vencimiento de los 

títulos de crédito lo efectuará el notificador que se señale para el efecto, y se practicará de 

conformidad con lo que dispone el Art. 107 del Código Orgánico Tributario y el Art. 74 del 

Código de Procedimiento Civil y Código Orgánico General de Procesos una vez que entre 

en vigencia. 

Art. 12.- DE LA FALTA DE COMPARECENCIA.- En caso de que los deudores notificados 

no comparecieran a cancelar la obligación dentro del plazo otorgado, serán sujetos al 

cobro del monto adeudado más interés de mora y gastos administrativos. 

Art. 13.- DE LA COMPARECENCIA E IMPOSIBILIDAD DE PAGO INMEDIATO.- En el 

caso de que el o los deudores comparezcan y manifiesten la imposibilidad de cancelar la 

deuda, el contribuyente o responsable podrá solicitar a la autoridad administrativa que 

tiene competencia para conocer los reclamos en única y definitiva instancia, que se 

compensen esas obligaciones conforme a los artículos 51 y 52 del Código Orgánico 

Tributario, o se le concedan facilidades para el pago. La petición de facilidades de pago 

será motivada y se presentará por escrito ante la Dirección Financiera, además contendrá 

los siguientes requisitos: 

a) Indicación clara y precisa de las obligaciones tributarias, contenidas en las liquidaciones 

o en los títulos de crédito, respecto de las cuales se solicita facilidades para el pago;  

b) Razones fundadas que impidan realizar el pago de contado; y,  

c) Oferta de pago inmediato no menor de un 20% de la obligación tributaria y la forma en 

que se pagaría el saldo;  



 

d) Indicación de la garantía por la diferencia de la obligación, en el caso especial del 

artículo siguiente. 

No se concederán facilidades de pago sobre los tributos percibidos y retenidos por agentes 

de percepción y retención, ni para las obligaciones tributarias aduaneras. 

Art. 14.- PLAZO PARA EL PAGO.- La Dirección Financiera, al aceptar la petición que 

cumpla los requisitos determinados en el artículo anterior, mediante resolución motivada, 

dispondrá que el interesado pague en ocho días la cantidad ofrecida de contado, y 

concederá, el plazo de hasta seis meses, para el pago de la diferencia, en los dividendos 

periódicos que señale. Sin embargo, en casos especiales, previo informe de la Dirección 

Financiera de primera o única instancia, la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, podrá conceder para el pago de esa 

diferencia plazos hasta de dos años, siempre que se ofrezca cancelar en dividendos 

mensuales, trimestrales o semestrales, la cuota de amortización gradual que comprendan 

tanto la obligación principal como intereses y multas a que hubiere lugar, de acuerdo a la 

tabla que al efecto se elabore; que no se desatienda el pago de los tributos del mismo tipo 

que se causen posteriormente; y, que se constituya de acuerdo con esta ordenanza, 

garantía suficiente que respalde el pago del saldo. 

Art. 15.- EFECTOS DE LA SOLICITUD PARA LA FACILIDAD DE PAGO.- Presentada la 

solicitud de facilidades para el pago, se suspenderá el procedimiento de ejecución coactiva 

que se hubiere iniciado; en caso contrario, no se lo podrá iniciar, debiendo atender el 

Tesorero Municipal a la resolución que sobre dicha solicitud se expida. Al efecto, el 

interesado entregará al Tesorero Municipal, copia de su solicitud con la fe de presentación 

respectiva de acuerdo a lo establecido por los artículos 46 y 154 del Código Orgánico 

Tributario. 

Art. 16.- CUMPLIMIENTO DE PAGOS PARCIALES.- La concesión de facilidades, por 

resolución administrativa en el caso del artículo anterior, se entenderá condicionada al 

cumplimiento estricto de los pagos parciales determinados en la concesión de las mismas. 

Consecuentemente, si requerido el deudor para el pago de cualquiera de los dividendos en 

mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, se tendrá por terminada la concesión de 

facilidades y podrá continuarse o iniciarse el procedimiento coactivo y hacerse efectivas las 

garantías rendidas. 

Art. 17.- DE LA EXPEDICIÓN CON AUTO DE PAGO.- Vencido el plazo señalado en el 

artículo 14 de esta ordenanza, en concordancia con los artículos 151 y 161 del Código 

Tributario y los artículos 951 y 952 del Código de Procedimiento Civil y Código Orgánico 

General de Procesos, una vez que entre en vigencia, sin que el deudor hubiere satisfecho 

la obligación requerida o solicitado facilidades de pago, el Tesorero Municipal dictará el 

auto de pago ordenando que el deudor o sus garantes o ambos, paguen la deuda o dimitan 

bienes dentro de tres días contados desde el siguiente al de la citación de esta 

providencia.  

Apercibiéndoles que, de no hacerlo, se embargarían bienes equivalentes a la deuda, 

intereses y costas. En el auto de pago se podrá dictar cualquiera de las  medidas 



 

precautelarías señaladas en el Art. 164 del Código Tributario en concordancia con los Arts. 

421 Inc. 2 y 422 del Código de Procedimiento Civil y Código Orgánico General de 

Procesos, cuando entre en vigencia.  

Art. 18.- SOLEMNIDADES SUSTANCIALES.- En el procedimiento coactivo se aplicará lo 

dispuesto en los artículos 966 del Código de Procedimiento Civil y 165 del Código 

Tributario y Código Orgánico General de Procesos una vez que entre en vigencia, es decir 

se observará el cumplimiento de las solemnidades sustanciales a saber: 

a) Legal intervención del funcionario ejecutor 

b) Legitimidad de personería del coactivado;  

c) Aparejar el título de crédito o copia certificada del mismo, con el auto de pago para la 

validez del proceso; 

d) Que la obligación sea determinada, líquida y de plazo vencido; y,  

e) Citación con el auto de pago al coactivado.  

Art. 19.- DEL PAGO DE LA OBLIGACIÓN.- Una vez citado el coactivado con el auto de 

pago, éste podrá cancelar el valor adeudado más los intereses y costas procesales, en 

cualquier estado del proceso coactivo hasta antes del remate, previa autorización del Juez 

de Coactiva y la liquidación respectiva, mediante: 

a) Dinero en efectivo;  

b) Cheque certificado a órdenes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Bolívar; y, 

c) Por cualquier otro medio de recaudación debidamente contratado por la  Municipalidad. 

Art. 20.- EMBARGO.- Si no se pagare la deuda a pesar de las medidas cautelares 

dictadas, ni se hubieren dimitido bienes en el término ordenado en el auto de pago el 

ejecutor ordenará el embargo, que se realizará de acuerdo a la Sección Segunda del 

Capítulo V del Título II del Código Tributario. El funcionario ejecutor podrá solicitar el auxilio 

de las autoridades civiles, militares y policiales para la recaudación y ejecución de los 

embargos ordenados en providencia en aplicación a lo dispuesto en el artículo 967 del 

Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano y Código Orgánico General de Procesos una 

vez que entre en vigencia.  

Art. 21.- PROCEDIMIENTO DE REMATE.- Para el cobro de créditos tributarios, el 

procedimiento de remate es el contemplado en los artículos 180 y siguientes del Código 

Tributario. En los casos no tributarios y por cualquier otro concepto que se adeude al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, el procedimiento de 

remate es el señalado en los artículos 955 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y 

Código Orgánico General de Procesos cuando entre en vigencia. 



 

ART. 22.- DEL SEÑALAMIENTO DEL DÍA Y HORA PARA EL REMATE.- Determinado el 

valor de los bienes embargados el ejecutor fijará día y hora para el remate; la subasta o la 

venta directa, en su caso; señalamiento que se publicará por tres (3) veces; en días 

distintos por uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad o provincia, en la forma 

prevista en el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil Codificado y Código Orgánico 

General de Procesos una vez que entre en vigencia. 

En los avisos no se hará constar el nombre del deudor sino la descripción de los bienes, su 

avalúo y más datos que el ejecutor estime necesarios. 

ART. 23.- DE LA BASE PARA LAS POSTURAS.- La base para las posturas será las dos 

terceras partes del avalúo de los bienes a rematarse en el primer señalamiento y la mitad, 

en el segundo señalamiento. 

ART. 24.- DE LA NO ADMISIÓN DE LAS POSTURAS.- No serán admisibles las posturas 

que no vayan acompañadas de por lo menos el 10% del valor de la oferta, en dinero 

efectivo, en cheque certificado o en cheque en gerencia de banco a la orden del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar. 

ART. 25.- DEL REMATE.- Trabado el embargo de bienes inmuebles en el juicio de 

coactiva, puede procederse al remate. Dentro de los tres (3) días posteriores al del remate, 

el Juez procederá a calificar las posturas teniendo en cuenta el valor, plazos y más 

condiciones, prefiriendo las que fueren de contado. 

ART. 26.- DE LOS POSTORES.- No pueden ser postores en el remate, por sí mismos o a 

través de terceros. 

A. El deudor; 

B. Los funcionarios o empleados que intervienen en el proceso coactivo, sus cónyuges y 

familiares en segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad; 

C. Los peritos que hayan intervenido en el procedimiento;  

D. Los abogados contratados y procuradores, cónyuges y parientes en los mismos grados 

señalados anteriormente; y, 

E. Cualquier persona que haya intervenido en el procedimiento salvo los terceristas  

coadyuvantes. 

ART. 27.- DE LA CONSIGNACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN.- Ejecutoriado el acto 

de calificación, el Juez de Coactivas dispondrá que el postor declarado preferente 

consigne, dentro del plazo de cinco (5) días, el saldo del valor ofrecido de contado. Si el 

primer postor no efectúa esa consignación, se declarará la quiebra del remate y se 

notificará al postor que le siga en preferencia, para que también en el plazo de cinco (5) 

días, consigne la cantidad por él ofrecida de contado y así sucesivamente. 



 

ART. 28.- DE LA ADJUDICACIÓN.- Consignado por el postor preferente el valor ofrecido 

de contado, se le adjudicará los bienes rematados, libres de todo gravamen y se devolverá 

a los demás postores las cantidades por ellos consignadas, con de los bienes; y copia 

certificada del mismo, servirá de título de Propiedad, que se mandará a protocolizar e 

inscribir en los registros correspondientes. 

ART. 29.- DE LA QUIEBRA DEL REMATE.- El postor que, notificado para que cumpla su 

oferta, no lo hiciere oportunamente, responderá de la quiebra del remate, o sea del valor 

de la diferencia existente entre el precio que ofreció pagar y el que propuso el postor que le 

siga en preferencia. 

La quiebra del remate y las costas causadas por la misma, se pagará con la cantidad 

consignada con la postura, y si esta fuere insuficiente, con bienes del postor que el 

funcionario que la coactiva mandará a embargar y rematar en el mismo procedimiento. 

ART. 30.- DE LA NULIDAD DEL REMATE.- La nulidad del remate solo podrá ser 

deducida y el Juez de Coactivas responderá por los daños y perjuicios en los siguientes 

casos: 

a) Si se realiza en día feriado o en otro que no fuese señalado por el Juez; 

b) Si no se hubieran publicado los avisos que hagan saber al público el señalamiento del 

día para el remate, la cosa que va a ser rematada y el precio del avalúo; y, 

c) Si se hubieren admitido posturas presentadas antes de las 14 horas y después de las 16 

horas del día señalado para el remate. 

ART. 31.- DEL REMANENTE DEL REMATE.- El remanente que se origine después de 

rematados los bienes embargados serán entregados al deudor; entendiéndose por 

remanente, el saldo resultante luego de imputar la deuda, incluidos los gastos y costas, al 

monto obtenido del remate. En caso de no haberse presentado tercería coadyuvante. 

Art. 32.- DEPOSITARIO Y ALGUACIL.- El Tesorero/a o Juez/a de Coactivas designará 

preferentemente de entre los empleados/as del GAD Municipal del cantón Bolívar, Alguacil 

y Depositario, para los embargos, y retenciones quienes prestarán su promesa para la 

práctica de estas diligencias ante él, quedando sujetos a las obligaciones que les impone la 

misma. 

Art. 33.- INTERÉS POR MORA Y RECARGOS DE LEY.- El contribuyente coactivado, 

además de cubrir los recargos de ley, pagará un interés anual de mora, cuya tasa será la 

que fije trimestralmente el Banco Central del Ecuador o la entidad competente para 

hacerlo; interés que se calculará de conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 del Código 

Tributario, más el 10% del total de la recaudación por concepto de honorarios y costas de 

ejecución en aplicación del artículo 210 del Código Tributario.  

 



 

CAPÍTULO III 

DEL PERSONAL DEL PROCESO COACTIVO Y RESPONSABILIDADES Y DE LA 

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO COACTIVO 

Art. 34.- EL TESORERO-JUEZ O JUEZA DE COACTIVAS.- Será responsable de los 

procedimientos de ejecución coactiva, rendirá caución, cuya cuantía será fijada por la 

Contraloría General del Estado. Su superior inmediato será la máxima autoridad financiera, 

de conformidad con lo establecido en el Art. 344 Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización. Tendrá bajo su dirección al Secretario de 

Coactivas, auxiliares de coactivas y notificadores.  

Art. 35.- DE LA FACULTAD DEL TESORERO (A) JUEZ O JUEZA DE COACTIVAS O SU 

DELEGADO.- De conformidad con lo que establece el Código de Procedimiento Civil, para 

el cumplimiento de su función, tendrá las siguientes facultades: 

a) Ejercer el control de las actividades desarrolladas por el/la secretario, auxiliares de 

coactiva y notificadores;  

b) Dictar providencias;  

c) Emitir los informes pertinentes, que le sean solicitados; y, 

d) Las demás establecidas legalmente. 

Art. 36.- DE LAS PROVIDENCIAS DEL TESORERO (A) JUEZ DE COACTIVAS O SU 

DELEGADO.- Las providencias que emita el Tesorero (a) Juez o Jueza de Coactivas o su 

delegado, serán motivadas según las normas pertinentes y contendrán los siguientes 

datos:  

a) Unidad de Tesorería del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Bolívar;  

b) Número de juicio coactivo;  

c) Nombre o razón social del deudor y del tercero, según corresponda, así como su 

número de cédula de ciudadanía;  

d) Lugar y fecha de emisión de la providencia;  

e) Los fundamentos que la sustentan;  

f) Expresión clara y precisa de lo que se decide y se ordena;  

g) De ser necesario, el nombre de la persona que tiene que cumplir con el mandato 

contenido en la providencia, así como el plazo para su cumplimiento; y,  

h) Firma del Juez de Coactivas; y, del secretario designado. 



 

ART. 37.- DEL SECRETARIO.- El secretario de coactiva será el responsable del juicio 

coactivo, cuidando que se lo lleve de acuerdo a las normas de procesos y arreglos 

judiciales, y está obligado a entregar al abogado designado, el auto de pago suscrito por el 

Juez de Coactiva, en el que constará su nombramiento la copia del título de crédito y 

demás documentos para que ejecute de manera inmediata el auto de pago.  

Art. 38.- DE LAS FACULTADES DEL SECRETARIO.- De conformidad con lo que 

establece el Código de Procedimiento Civil y normas supletorias, para el cumplimiento de 

su función el Secretario tendrá las siguientes facultades:  

a) Dar fe de la presentación de escritos u ofertas, con la indicación del día fecha y hora en 

que se recepta;  

b) Realizar las diligencias ordenadas por el Juez;  

c) Citar y notificar con el auto de pago y sus providencias;  

d) Suscribir las notificaciones, actas de embargo y demás documentos que lo amerite;  

e) Emitir los informes pertinentes, que le sean solicitados;  

f) Verificar la identificación del coactivado, en el caso de sociedades se verificará ante el 

organismo correspondiente la legitimidad del representante legal que se respaldará con el 

documento respectivo;  

g) Dar fe de los actos en los que interviene en el ejercicio de sus funciones;  

h) Llevar bajo su responsabilidad el inventario de los juicios del juzgado;  

i) Llevar y mantener actualizado un archivo de los bienes embargados, cuyas actas 

deberán estar debidamente inscritas;  

j) Verificar que en el anverso de la carátula de cada juicio se lleve actualizado el formulario 

de seguimiento de gestión procesal;  

k) Sentar razones de los estados y diligencias del proceso; y,  

I) Las demás previstas en la ley y en la presente ordenanza. 

El archivo del Juzgado así como el registro de embargos y remates, estarán a cargo del 

Secretario o Secretaria; por tanto, los recibirá con inventario de los juicios coactivos y los 

actualizará periódicamente. 

Art. 39.- DEL ALGUACIL.- Es el responsable de llevar a cabo el embargo o secuestro de 

bienes ordenados por el Tesorero (a) Juez de Coactivas. Tendrá la obligación de suscribir 

el acta de embargo o secuestro respectivo, conjuntamente con el depositario judicial; en la 

que constará el detalle de los bienes embargados o secuestrados.  



 

Art. 40.- DEL DEPOSITARIO.- Es la persona natural designada por el Tesorero (a) Juez 

de coactivas para custodiar los bienes embargados o secuestrados hasta la adjudicación 

de los bienes rematados u hasta la cancelación del embargo, en los casos que proceda. 

Son deberes del depositario:  

a) Recibir mediante acta debidamente suscrita, los bienes embargados o secuestrados por 

el Alguacil; el Transportar los bienes del lugar del embargo o secuestro al depósito de ser 

el caso;  

b) Mantener un lugar de depósito adecuado para el debido cuidado y conservación de los 

bienes embargados o secuestrados;  

c) Custodiar los bienes con diligencia, debiendo responder hasta por la culpa leve en la 

administración de los bienes;  

d) Informar de inmediato al Juez de Coactivas sobre cualquier novedad que se detecte en 

la custodia de los bienes;  

e) Suscribir la correspondiente acta de entrega de los bienes custodiados conjuntamente 

con el adjudicatario del remate o al coactivado según sea el caso. 

Art. 41.- DEL ABOGADO.- Director del juicio: Obligaciones.- Los abogados - directores de 

juicios serán designados por el Alcalde, quienes tendrán a su cargo los juicios coactivos 

que le sean asignados por el Secretario de Coactivas.  

La responsabilidad del mismo, comienza con la citación del auto de pago y continúa 

durante toda la sustanciación de la causa, para cuyo efecto se llevará un control del juicio, 

mediante los mecanismos establecidos en el Juzgado de Coactiva, el seguimiento y 

evaluación del mismo, serán efectuados por el Procurador Síndico Municipal en su caso 

quien deberá efectuar el avance cada uno de los juicios así como implementar los 

correctivos del caso de manera inmediata.  

El perfil de los abogados lo establecerá la Unidad de Talento Humano en coordinación con 

el Procurador Síndico Municipal y será aprobado por el Alcalde.  

Art. 42.- DEL PAGO DE HONORARIOS.- Por no tener relación de dependencia con la 

Municipalidad, los abogados - directores de juicio, por sus servicios percibirán el 10% del 

monto total recaudado por concepto de honorarios profesionales, del que se efectuará las 

deducciones previstas en la ley. Además será de cuenta del abogado - Director de Juicio el 

pago, de las diligencias realizadas por los notificadores, alguaciles, depositarios y demás 

funcionarios que intervengan en la sustanciación del proceso coactivo.  

Los valores correspondientes a honorarios por concepto de las recaudaciones por 

coactiva, serán cancelados mensualmente por la Municipalidad a los abogados - directores 

de juicio, de conformidad con los reportes que mensualmente se emitan a través del 

respectivo Juzgado de Coactiva.  



 

Art. 43.- DE LA CITACIÓN Y LA NOTIFICACIÓN.- La citación y notificación se realizará 

de acuerdo a lo que está establecido en el Capítulo Quinto, artículos: 105 hasta el 114 del 

Código Tributario, en concordancia con lo establecido en los artículos 73 hasta el 98 del 

Código de Procedimiento Civil y Código Orgánico General de Procesos una vez que entre 

en vigencia.  

43.1 Citadores.- La citación del auto de pago se efectuará en persona al co- activado o su 

representante, o por tres boletas dejadas en días distintos en el domicilio del deudor, por el 

Secretario de la oficina recaudadora, o por el que designe como tal el funcionario ejecutor. 

La citación procederá por la prensa, cuando se trate de herederos o personas cuya 

individualidad o residencia sea imposible determinar y surtirá efecto diez después de la 

última publicación. El citador y notificador dejará constancia, bajo su responsabilidad 

personal y pecuniaria, del lugar, día, hora y forma en que dio cumplimiento a esta 

diligencia.  

La notificación se hará de las providencias y actuaciones posteriores al co activado o su 

representante legal, siempre que haya señalado domicilio espacial para el efecto, por el 

funcionario o empleado a quien la ley, el reglamento o el propio órgano de la 

administración designe.  

43.2. Formas de citación.- A más de la forma prevista para la citación en la disposición 

anterior se tomará en cuenta la siguiente:  

1. Por correo certificado o por servicios de mensajería  

2. Por oficio, en los casos permitidos por el Código Tributario  

3. Por correspondencia postal, efectuada mediante correo público o privado, o por 

sistemas de comunicación, facsimilares, electrónicos y similares, siempre que estos 

permitan confirmar inequívocamente la recepción.  

4. Por constancia administrativa escrita de la citación, cuando por cualquier circunstancia el 

deudor tributario se acercare a las oficinas de la administración tributaria  

5. En el caso de personas jurídicas o sociedades de hecho sin personería jurídica, la 

citación podrá ser efectuada en el establecimiento donde se ubique el deudor tributario y 

será realizada a éste, a su representante legal, para el caso de sociedades de hecho, el 

que obtenga el medidor a su nombre, la patente o permiso de funcionamiento será el 

deudor tributario y será a éste a quien se le debe notificar.  

Existe citación tácita cuando no habiéndose verificado acto alguno, la persona a quien ha 

debido citarse, contesta por escrito o concurre a cubrir su obligación.  

Citación en persona.- La citación en persona se hará entregando al interesado en el 

domicilio o lugar de trabajo del sujeto pasivo, o de su representante legal, o del tercero 

afectado o de la persona autorizada para el efecto, original o copia certificada del acto 

administrativo de que se trate o de la actuación respectiva.  



 

Si la citación se efectuare en el domicilio de las personas mencionadas en el inciso 

anterior; y el citado se negare a firmar, lo hará por él un testigo, dejándose constancia de 

este particular.  

Surtirá los efectos de la citación personal la firma del interesado, o de su representante 

legal, hecha constar en el documento que contenga el acto administrativo de que se trate, 

cuando este hubiere sido practicado con su concurrencia o participación. Si no pudiere o 

no quisiere firmar, la citación se practicará conforme a las normas generales.  

Citación por boletas.- Cuando no pudiere efectuarse la citación personal, por ausencia 

del interesado de su domicilio o por otra causa, se practicará la diligencia por una boleta, 

que será dejada en ese lugar, cerciorándose el notificador de que, efectivamente, es el 

domicilio del notificado, según los artículos 59, 61 y 62 del Código Tributario. La boleta 

contendrá: fecha de notificación; nombres y apellidos, o razón social del notificado; copia 

auténtica o certificada del acto o providencia administrativa de que se trate; y, la firma del 

notificador.  

Quien reciba la boleta suscribirá la correspondiente constancia del particular, juntamente 

con el notificador; y, si no quisiera o no pudiere firmar, se expresará así con certificación de 

un testigo, bajo responsabilidad del notificador.  

Citación por correo.- Todo acto administrativo tributario se podrá notificar por correo 

certificado, correo paralelo o sus equivalentes. Se entenderá realizada la notificación, a 

partir de la constancia de la recepción personal del aviso del correo certificado o del 

documento equivalente del correo paralelo privado.  

También podrá notificarse por servicios de mensajería en el domicilio fiscal, con acuse de 

recibo o con certificación de la negativa de recepción. En este último caso se deberá fijar la 

notificación en la puerta principal del domicilio fiscal si este estuviere cerrado o si el sujeto 

pasivo o responsable se negare a recibirlo.  

Citación por la prensa.- Cuando las citaciones deban hacerse a una determinada 

generalidad de contribuyentes, o de una localidad o zona; o, cuando se trate de herederos 

o de personas cuya individualidad o residencia  

sea imposible de determinar, o el caso fuere el previsto en el artículo 60 de este código, la 

notificación de los actos administrativos iniciales se hará por la prensa, por tres veces en 

días distintos, en uno de los periódicos de mayor circulación del lugar, si lo hubiere, o en el 

del cantón o provincia más cercanos. Estas citaciones contendrán únicamente la 

designación de la generalidad de los contribuyentes a quienes se dirija; y, cuando se trate 

de personas individuales o colectivas, los nombres y apellidos, o razón social de los 

notificados, o el nombre del causante, si se notifica a herederos, el acto de que se trate y el 

valor de la obligación tributaria reclamada.  

Las notificaciones por la prensa surtirán efecto desde el día hábil siguiente al de la última 

publicación.  



 

Notificación por casilla judicial.- Para efectos de la práctica de esta forma de 

notificación, toda providencia que implique un trámite de conformidad con la ley que deba 

ser patrocinado por un profesional del derecho, debe señalar un número de casilla y/o 

domicilio judicial para recibir notificaciones; podrá también utilizarse esta forma de 

notificación en trámites que no requieran la condición antes indicada, si el compareciente 

señala un número de casilla judicial para recibir notificaciones.  

La Administración Tributaria Municipal podrá notificar los actos administrativos dentro de 

las veinticuatro horas de cada día, procurando hacerlo dentro del horario del contribuyente 

o de su abogado procurador.  

Si la notificación fuere recibida en un día u hora inhábil, surtirá efectos el primer día hábil o 

laborable siguiente a la recepción.  

Las citaciones que deben hacerse por la prensa, las hará el Juez de Coactiva. En todo lo 

relativo a las citaciones y notificaciones se observará lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano y Código Orgánico General de Procesos una vez que 

entre en vigencia. 

43.3. Fe pública.- Las citaciones practicadas por los secretarios ad-hoc, tienen el mismo 

valor que si hubieren sido hechas por el Secretario de Coactiva; y, las actas y razones 

sentadas por aquellos que hacen fe pública.  

Art. 44.- SANCIONES.- Aquellos abogados de juicios coactivos que en la sustanciación de 

los procesos incumplan con lo establecido en la presente ordenanza y demás 

disposiciones internas serán sancionados por el Jefe de Talento Humano, previo informe 

de Procurador Síndico Municipal, de acuerdo a la gravedad de la falta que podrá ser desde 

amonestación escrita hasta la separación del proceso coactivo, lo que será comunicado 

por este inmediatamente tanto al Juez de Coactiva como al Director Financiero y Alcalde.  

ART. 45.- DE LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO.- El Juez de Coactivas suspenderá, 

mediante providencia, el procedimiento de ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 214 Del Código Tributario sin perjuicio con lo estipulado en el Art. 285 IBIDEM, 

siempre y cuando se enmarquen dentro de las solemnidades sustanciales determinadas en 

el Art. 212, de este mismo cuerpo legal. 

ART. 46.- EJECUCIÓN.- Encárguese de la ejecución de la presente ordenanza a la 

Dirección Financiera y demás dependencias municipales que tengan relación con la 

misma. 

CAPÍTULO IV 

DE LA BAJA DE TÍTULOS Y ESPECIES  VALORADAS INCOBRABLES 

Art. 47.- DE LA BAJA DE TÍTULOS DE CRÉDITO Y DE ESPECIES.- Tomando en 

consideración el artículo 340 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y 

Descentralización y de los artículos 91 y 92 del Reglamento General Sustitutivo para el 

Manejo y Administración de Bienes del Sector Público, cuando se hubiere declarado la 



 

prescripción de obligaciones a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Bolívar, con arreglo a las disposiciones legales vigentes o por muerte, 

desaparición, quiebra u otra causa semejante que imposibilite su cobro, así como en todos 

los casos en que la ley faculta la baja de los títulos de crédito que contiene dichas 

obligaciones, el Alcalde o por delegación de éste, el Director Financiero ordenará dicha 

baja. El Director Financiero autorizará la baja de los títulos de crédito incobrables por 

prescripción, mediante solicitud escrita del contribuyente y en aplicación de lo establecido 

en el artículo 55 del Código Tributario.  

Art. 48.- PROCEDENCIA PARA LA BAJA DE TÍTULOS DE CRÉDITO.- En la resolución 

correspondiente expedida por el Alcalde o su delegado o el Director Financiero en 

aplicación del artículo 340 párrafo segundo del COOTAD, se hará constar el número, serie, 

valor, nombre del deudor, fecha y concepto de la emisión de los títulos y más particulares 

que fueren del caso, así como el número y fecha de la resolución por la que la autoridad 

competente hubiere declarado la prescripción de las obligaciones, o el motivo por el cual 

se declare a las obligaciones como incobrables.  

Art. 49.- BAJA DE ESPECIES.- En caso de existir especies valoradas mantenidas fuera 

de uso por más de dos años en las bodegas, o que las mismas hubieren sufrido cambios 

en su valor, concepto, lugar; deterioro, errores de imprenta u otros cambios que de alguna 

manera modifiquen su naturaleza o valor, el servidor a cuyo cargo se encuentren elaborará 

un inventario detallado y valorado de tales especies y lo remitirá al Director Financiero y 

éste al Alcalde, para solicitar su baja. El Alcalde de conformidad dispondrá por escrito se 

proceda a la baja y destrucción de las especies valoradas; en tal documento se hará 

constar lugar, fecha y hora en que deba cumplirse la diligencia.  

Art. 50.- PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO.- La obligación y la 

acción de cobro de los créditos tributarios y sus intereses, así como de multas por 

incumplimiento de los deberes formales, prescribirá en el plazo de cinco años, contados 

desde la fecha en que fueron exigibles; y, en siete años, desde aquella en que debió 

presentarse la correspondiente declaración, si ésta resultare incompleta o si no se la 

hubiere presentado. . Se deberá considerar además el contenido de la Primera Disposición 

Transitoria, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 94 del 23 de diciembre de 

2009, que señala que “El Director General de Servicio de Rentas  Internas, en la 

administración tributaria central y, de modo facultativo, prefectos provinciales y alcaldes, en 

su caso, en la administración tributaria seccional y las máximas autoridades de la 

administración tributaria de excepción, mediante resolución darán de baja los títulos de 

crédito, liquidaciones, resoluciones, actas de terminación y demás documentos contentivos 

de obligaciones tributarias, incluidas en ellas el tributo, intereses y multas, que sumados 

por cada contribuyente no superen un salario básico unificado del trabajador en general, 

vigente a la publicación de la presente y que se encuentren prescritos o en mora de pago 

por un año o más, háyase iniciado o no acción coactiva”. 

Cuando se conceda facilidades para el pago, la prescripción operará respecto de cada 

cuota o dividendo, desde su respectivo vencimiento.  



 

En el caso de que la Administración Tributaria Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar haya procedido a determinar la obligación 

que deba ser satisfecha, prescribirá la acción de cobro de la misma, en los plazos previstos 

en el inciso primero de este artículo, contados a partir de la fecha en que el acto de 

determinación se convierta en firme, o desde la fecha en que cause ejecutoria la resolución 

administrativa o la sentencia judicial que ponga fin a cualquier reclamo o impugnación 

planteada en contra del acto determinativo antes mencionado.  

La prescripción deberá ser alegada expresamente por quien pretende beneficiarse de ella, 

el Juez o autoridad administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Bolívar no podrá declararla de oficio.  

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo cuanto no se encuentre contemplado en 

esta ordenanza se estará a lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, Código Orgánico Tributario; Código de Procedimiento Civil, 

Código Orgánico General de Procesos, y demás Leyes Conexas que sean aplicables y no 

se contrapongan.  

SEGUNDA.- DEROGATORIA.- Deróguese en fin todas las disposiciones que se opongan 

a esta Ordenanza y que sean contrarias; y, todas las resoluciones y disposiciones que 

sobre esta materia se hubieren aprobado anteriormente. 

DISPOSICIONES FINALES 

 PRIMERA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio 

de su posterior publicación en el Registro Oficial y/o dominio Web de la Institución.  

SEGUNDA.- De la ejecución de la presente ordenanza, encárguese a las áreas: 

Financiera, Asesoría Jurídica, Secretaría General y Talento Humano. 

Dado y firmado, en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Bolívar, a los 22 días del mes de abril del año 2016. 

 

 

  

 

 

 

Sr. Jorge Angulo Dávila      Ab. Víctor López 

ALCALDE DEL GADMCB                                SECRETARIO GENERAL GADMCB 

 



 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: que la presente ORDENANZA PARA LA 

APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN O COACTIVA 

DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN AL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR Y DE LA 

BAJA DE TÍTULOS Y ESPECIES VALORADAS INCOBRABLES, fue conocida y 

discutida por el Ilustre Concejo Municipal del Cantón Bolívar, en sesiones ordinarias del  13 

y 22 de abril de 2016.  

 

 

 

 

Ab. Victor López 

SECRETARIO GENERAL GADMC-B 

 

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN BOLÍVAR.- Bolívar, 27 de abril de 2016, a las 15H00.- de conformidad con lo 

dispuesto en el cuarto inciso del Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, sanciono la ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN O COACTIVA DE CRÉDITOS 

TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR Y DE LA BAJA DE 

TÍTULOS Y ESPECIES VALORADAS INCOBRABLES, para que entre en vigencia y 

dispongo su promulgación.  

 

  

 

 

 

Sr. Jorge Angulo Dávila 

ALCALDE DEL GADMCB 

 

 

 



 

 

SECRETARÍA DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR, sancionó, firmó la 

ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN O COACTIVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS QUE SE 

ADEUDAN AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN BOLÍVAR Y DE LA BAJA DE TÍTULOS Y ESPECIES VALORADAS 

INCOBRABLES, el señor Jorge Angulo Dávila, Alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar; y, ordenó su promulgación, hoy 27 de abril 

de 2016. CERTIFICO.  

 

 

 

Ab. Victor López 

SECRETARIO GENERAL GADMC-B 

 


